
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera  57  No. 43-91 Piso 5º. 

   
  Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2020-00232-00 
  DEMANDANTE : MARÍA CRISTINA VARGAS DELGADO 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL 
      MAGISTERIO. __________________ 
 
  Se encuentra al estudiar el expediente de la referencia, que el 
apoderado de la parte demandante, mediante escrito remitido por el Grupo de 
Correspondencia de la Oficina de Apoyo para estos Juzgados al correo electrónico 
del Despacho el 7 de mayo de 2021, desiste de la demanda de la referencia.  
 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
 PRIMERO: De conformidad con el escrito de desistimiento, obrante 

en el expediente, córrase traslado a la parte demandada de conformidad con el 
numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm. 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
  

    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
16 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 14 de mayo de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 
 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera  57  No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-000112-00 
  DEMANDANTE : JORGE LUIS ZABALA ACEVEDO 
  DEMANDADA : DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE 
      HACIENDA - FONDO DE    
      PRESTACIONES  ECONÓMICAS,  
      CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP._ 
 
  Aún cuando no se subsanó la demanda, por corresponder a un 
asunto de fondo y ante la insistencia de la parte demandante, se ADMITE la 
demanda de la referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.-  Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Director del Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, o a quien haga sus veces, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, a la Alcaldía Mayor de Bogotá, al Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones - FONCEP, a través del Representante Legal o su 
delegado facultado para el efecto, al Ministerio Público, Terceros Interesados y a 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  7.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  8.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  9.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
  

    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
16 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 14 de mayo de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 
 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera  57  No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00116-00 
  DEMANDANTE : RAFAEL ANTONIO SILVA SALTARIN 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  
      NACIONAL - ARMADA NACIONAL.____ 
 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo y reunir los requisitos legales se 
ADMITE la demanda de la referencia. En consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante  anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa, o a quien haga 
sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Comandante de la Armada 
Nacional, o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Defensa Nacional, a la Armada Nacional  a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al Ministerio Público, 
Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  7.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  8.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  9.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
  

    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
16 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 14 de mayo de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 
 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera  57  No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-000120-00 
  DEMANDANTE : JULIA VICTORIA RAMÍREZ CASTRO 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - FIDUCIARIA LA 
      PREVISORA S.A.___________________ 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo y reunir los requisitos legales, 
se ADMITE la demanda de la referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Presidente de la Previsora, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, a la Fiduprevisora S.A., a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al Ministerio Público, 
Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  7.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  8.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  9.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
  

    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
16 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 14 de mayo de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 
 

     

  

 



  
RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa    

RRaammaa  JJuuddiicciiaall    
  

JJUUZZGGAADDOO  DDIIEECCIINNUUEEVVEE  ((1199))  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO    

DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBOOGGOOTTAA  

SSEECCCCIIÓÓNN  SSEEGGUUNNDDAA  

CCAARRRREERRAA  5577  NN°°  4433  --  9911  PPIISSOO  55°°  --  BBOOGGOOTTÁÁ,,  DD..CC  

 
  Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2021-00126-00 
  DEMANDANTE : JUAN PABLO SÁNCHEZ LEÓN 
  DEMANDADA : NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
      DIRECCIÓN  EJECUTIVA DE 
      ADMINISTRACIÓN JUDICIAL._________ 
 

IMPEDIMENTO 
 
  Al revisar el sub lite, se halla que la parte actora, confirió poder 
especial a la Dra. YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL, para adelantar el presente 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. Al respecto señalo 
que la citada abogada funge en la actualidad como mi apoderada dentro del 
trámite administrativo iniciado ante La Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial en el proceso que pretende la reliquidación de las 
prestaciones, con la inclusión de la Bonificación Judicial como factor salarial 
para su liquidación, es decir, obtener el reajuste de las cesantías y demás 
prestaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 383 de 2013, del titular de 
este Despacho, y además es mi apoderada judicial para obtener el reajuste de mi 
remuneración con base en el 80% que por todo concepto devenguen los 
Magistrados de las Altas Cortes y el pago de las correspondientes diferencias 
salariales teniendo en cuenta que el suscrito laboró en el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. 
 
  Ahora bien, el artículo 130 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  establece: 
 

“Artículo 130. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 
artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…”  

 
  Por su parte, el numeral 5° del artículo 141, del Código General del 
Proceso, dispone: 
 

“Artículo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 
 
(…). 
 
5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, 
dependiente, o mandatario del juez o administrador de sus 
negocios”. 
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  De acuerdo al numeral 5º del artículo 141 del Código General del 
Proceso, la causal invocada se configura cuando el apoderado de unas de las 
partes, maneja negocios del Juez.  
 
  Corolario con lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, en auto del 13 de septiembre de 
2012, Magistrado Ponente Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE, al estudiar un 
tema similar al que nos ocupa, señaló:  
 

“Revisado el expediente y la causal invocada, se estima 

fundado el impedimento para conocer del presente asunto, 
debido a que entre los Magistrados del Tribunal y el 
demandante, existe un vínculo de dependencia de carácter 
laboral, que da a lugar a separar a los impedidos del 
conocimiento del asunto, asegurando la imparcialidad para 
decidir el proceso. 
 
En virtud de lo anterior, se configura la causal de impedimento 
invocada por los Magistrados del Tribunal administrativo de 

Quindío”. 
 
  Se encuentra también la configuración de la causal contemplada en 
el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, que hace 
mención interés directo o indirecto que pueda tener el juzgador en el resultado del 
proceso. 
 
  Se observa, que la parte demandante pretende la reliquidación de las 
prestaciones, con la inclusión de la Bonificación Judicial como factor salarial 
para su liquidación, es decir, que el objeto de la acción impetrada, en el fondo es 
el de ordenar a la entidad accionada que reliquide sus prestaciones, teniendo en 
cuenta como factor salarial, entre otros, la Bonificación Judicial, situación que en 
principio sería aplicable a todos los funcionarios de la Rama Judicial del Poder 
Público que la causen, incluyendo a los Jueces, en la medida que se reclame el 
derecho individualmente; es decir, obtener el reajuste de las cesantías y demás 
prestaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 383 de 2013, razón por la 
cual es procedente la declaratoria de impedimento. 
 
  Debe precisar el suscrito Juez, que ya hice a través de apoderada la 
reclamación administrativa para obtener el reconocimiento de la bonificación 
judicial del Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial en mis 
prestaciones. 
 
  Corolario con lo anterior, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en auto del 18 de marzo de 2013, Magistrada Ponente Dra. 
AMPARO OVIEDO PINTO, al estudiar un tema similar al que nos ocupa, señaló:  
 

“Así las cosas, examinadas las disposiciones citadas 

anteriormente, la Sala estima fundado el impedimento para 
conocer del presente asunto, ya que de conocerse la 
reliquidación de las prestaciones con la prima especial de 
servicios del 30%, se abre la posibilidad de que los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, pueden solicitar 
a la administración su pago, y eventualmente , acudir a la 
jurisdicción con fundamento en los antecedentes normativos y 
jurisprudenciales de casos como l estudiado, luego entonces, 
se repite, esta decisión judicial es de interés directo para todos 
los Jueces Administrativos. 
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En consecuencia, se debe declarar fundado el impedimento 
manifestado por la señora Jueza Séptima Administrativa de 
Bogotá,  que a su vez comprende a todos los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, y en su lugar, 
se dispondrá que por la Presidencia del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, se designe un conjuez para el conocimiento 
del presente asunto, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2º del artículo 131 del CPACA” (Subrayado fuera de 
texto). 

 
 
  Por lo expuesto, resulta evidente que el suscrito Juez, tiene interés 
directo en la decisión que se pueda adoptar y por lo tanto me encuentro impedido 
por encontrarme incurso en la causal indicada en este proveído. 
 
   Ante el criterio unificado de la Sala Plena del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca y el precedente que se viene de transcribir, en procura de 
materializar los principios de economía y celeridad procesal, así como el de juez 
natural, al considerar que tanto el suscrito como los demás Jueces Administrativos 
del Circuito Bogotá, nos encontramos impedidos para conocer el asunto objeto de 
la presente litis, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto por el numeral 2º del 
artículo 131 de la Ley 1437 de 2011 y para el efecto se remitirá el expediente al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 
   Así las cosas, los Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá, los 
nuevos criterios en materia de procedimiento de impedimentos, contenidos en la 
decisión de Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, del 25 de 
julio de 2011 y con el propósito de garantizar los principios de economía, celeridad 
procesal y de juez natural, se remitirá el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, a fin de que si lo estima procedente, designe Conjuez para el 
conocimiento del presente asunto. 
 
   Por lo anterior, el suscrito Juez SE DECLARA IMPEDIDO para 
conocer de la presente demanda por asistir interés directo en las resultas del 
proceso y por ser la apoderada de la parte demandante mi mandataria (causales 
1ª y 5ª - art. 141 Código General del Proceso). 
 
 
   POR SECRETARÍA, REMÍTASE el expediente al TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, para lo que estime procedente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm.  
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
  

    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
16 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 14 de mayo de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 
 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera  57  No. 43-91 Piso 5º. 

 

 
  Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00128-00 
  DEMANDANTE : MIRIAM LILIANA BERNAL DE   
      RODRÍGUEZ Y OTROS 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  
      NACIONAL - POLICÍA NACIONAL.________ 

 
  Se puede establecer de los diversos documentos allegados al expediente 
de la referencia y del hecho primero del acápite de los fundamentos fácticos del libelo 
demandatorio del expediente electrónico, que al causante, le figura como último lugar 
geográfico en el que laboró, el Municipio de Sevilla (Valle del Cauca). 
 
  Conforme al numeral 3° del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento 
del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios.  
 
  Es necesario, poner de presente, que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 
prescribió de manera expresa, que las normas que modifican las competencias de los 
Juzgados y Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten una después de publicada la mencionada 
Ley, razón por la cual, aunque el presente asunto se trata de derechos pensionales, dicha 
regla, aún no ha entrado en vigencia, tal como se puntualizara. 
 
  De lo anteriormente expuesto, se concluye que el causante, tiene como 
último lugar geográfico en el que prestó sus servicios, el Municipio de Sevilla (Valle del 
Cauca). Así las cosas, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 139 del Código General 
del Proceso y de conformidad al artículo 1º numeral 26° literal b) del Acuerdo 3321 del 
9 de febrero de 2006, del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, se 
dispone el envío del expediente y sus anexos al Juzgado Administrativo del Circuito 
Judicial de Buga (Valle del Cauca), quien tiene competencia territorial en el citado 
Municipio para conocer del presente asunto. 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
  REMITIR el proceso de la referencia por competencia, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Buga (Valle del Cauca), de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
  Por Secretaría hágase las anotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
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Dfm. 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
  

    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
16 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 14 de mayo de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 
 

     

  

 


